
 

          JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, dos de marzo de dos mil veintiuno 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandantes Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandada Juliana Builes Betancur 

Radicado 05001 31 03 008 2021-00004-00 

Instancia Primera 

Asunto Interlocutorio No. 147 

Tema Libra mandamiento de pago. 

 

Cumplidos como fueron los requisitos dentro de la oportunidad legal y 

por cuanto el libelo demandatorio se ajusta a las formalidades de los 

artículos 82, 424 y siguientes del C.G.P., EL JUZGADO OCTAVO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en el presente 

proceso Ejecutivo a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes 

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. contra 

JULIANA BUILES BETANCUR, por los siguientes conceptos 

contenidos en el pagaré No 02-02150356-03. 

 

1.1. Con relación a la obligación No. 1011101115: 

 

1.1.1. Por concepto de capital, la suma de NOVECIENTOS NOVENTA 

Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS M.L ($994.196,28). 

 

1.1.2. Intereses de plazo: la suma de ($139.005,41) causados y 

liquidados hasta el 06 de octubre de 2020.  

 

1.1.3. Intereses Moratorios: Se pagarán a la tasa del límite máximo 

autorizado desde el 07 de octubre de 2020 y hasta el pago 

total de la obligación.  

 



 

1.2. Con relación a la Obligación No. 1011101131 

 

1.2.1. Por concepto de capital, la suma de VEINTICUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA 

PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS M.L 

($24.998.270,51). 

 

1.2.2. Intereses de Plazo: la suma de UN MILLON CIENTO DOCE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON SESENTA Y 

OCHO CENTAVOS ($1.112,989,68) causados y liquidados 

hasta el 06 de octubre de 2020. 

 

1.2.3. Intereses Moratorios: Se pagarán a la tasa del límite máximo 

autorizado desde el 07 de octubre de 2020 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

1.3. Con relación a la Obligación No. 4222740000687256 

 

1.3.1. Por concepto de capital, la suma de DIECIOCHO MILLONES 

SETECIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES 

PESOS M.L ($18.770.773,00). 

 

1.3.2. Intereses de Plazo: la suma de ($868.398,00) causados y 

liquidados hasta el 06 de octubre de 2020.  

 

1.3.3. Intereses Moratorios: Se pagarán a la tasa del límite máximo 

autorizado desde el 07 de octubre de 2020 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

1.4. Con relación a la Obligación No. 4612020000985309 

 

1.4.1. Por concepto de capital, la suma de DIECIOCHO MILLONES 

TRESCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES 

PESOS M.L ($18.312.563,00). 

 



 

1.4.2. Intereses de plazo la suma de ($538.524,00) causados y 

liquidados hasta el 06 de octubre de 2020. 

 

1.4.3. Intereses Moratorios: Se pagarán a la tasa del límite máximo 

autorizado desde el 07 de octubre de 2020, y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

1.5. Con relación a la Obligación No. 5158160000494915  

 

1.5.1. Por concepto de capital, la suma de DIECIOCHO MILLONES 

SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO PESOS M.L ($18.628.944,00). 

 

1.5.2. Intereses de plazo: la suma de $837.825, causados y 

liquidados hasta el 06 de octubre de 2020. 

 

1.5.3. Intereses Moratorios: Se pagarán a la tasa del límite máximo 

autorizado desde el 07 de octubre de 2020 y hasta el pago 

total de la obligación. 

  

1.6. Con relación a la Obligación No. 592118061195 

 

1.6.1. Por concepto de capital, la suma de CINCUENTA Y OCHO 

MILLONES CIENTO OCHENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

CUATRO PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS M.L 

($58.180.974,18). 

 

1.6.2. Intereses de plazo: la suma de ($2.081.040,22) causados y 

liquidados hasta el 06 de octubre de 2020. 

 

1.6.3. Intereses Moratorios: Se pagarán a la tasa del límite máximo 

autorizado desde el 07 de octubre de 2020 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

 



 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto a la demandada, con la 

advertencia de que dispone de cinco (5) días para el pago de la 

obligación o de diez (10) días para proponer excepciones.  

 

La notificación se realizará en los términos de los artículos 291 y 292 

del C.G.P. en concordancia con el artículo 8° del decreto 806 de junio 

de 2020, que establece la notificación personal por correo electrónico. 

 

TERCERO: Sobre costas se decidirá en su momento. 

 

CUARTO: A la apoderada ya se le había reconocida personería. 

NOTIFIQUESE 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALI 

JUEZ 

(firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y 

del Derecho) 

05 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-del-circuito-de-medellin/47 

correo del Juzgado  ccto08med@cendoj.ramajudicial.gov.co , teléfono 2622625. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-del-circuito-de-medellin/47
mailto:ccto08med@cendoj.ramajudicial.gov.co

